
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MAYRA ALEJANDRA CASTAÑEDA HERRAN

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1016088558

CORREO ELECTRONICO: mayraherran_07@outlook.com CELULAR: 6014623029

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
A USU TRABAJO SOCIAL HOSPITAL 

PEDIATRICO TINTAL
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

KE11O01 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DAVIVIENDA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 550475000076129 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 1571 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 294 FECHA
2026-01-19 
06:21:02.000

NÚMERO DE CRP 12167 FECHA
2026-02-01 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: TRABAJADOR SOCIAL

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-04-01 2026-04-30

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $3,837,552

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $15,350,208

VALOR EJECUTADO $11,512,656

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $3,837,552

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $3,837,552

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 75%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

8640786879 $1,535,021 $191,878 $245,603 3 $37,393 $474,874

Dado en Bogotá a los treinta(30) días del mes de Abril de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

Rosa Viviana Cubillos Medrano 
52879389 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

Realizar la revista diaria a los pacientes que se encuentran en el servicio de 
hospitalización y urgencias identificando la situación socio económica que permita la 
intervención de los casos que así lo ameriten

Se realiza registro de las intervenciones, 
gestiones y actividades adelantadas por el 
area en beneficio de los pacientes.

11 revistas

Intervenir en las situaciones sociales y familiares que inciden en el proceso de salud 
enfermedad de los pacientes.

Se hace activación de rutas para el reporte 
de casos de violencia, abuso sexual, 
suicidio, abandono social.

violencias 34, reporte ICBF 31, reporte 
comisaria 3, SDM 0

Realizar verificación de derechos en salud de los pacientes e identificar la 
vulnerabilidad en caso de que aplique

Se realiza estrategia estamos contigo con 
familiares y pacientes en hospitalización.

planilla de derechos y deberes 80

Elaborar estudio social de caso de los pacientes en los casos que se requiera

Se realiza estudio de caso en línea 
comprobador de derechos, afiliación 
plataforma SAT, afiliación de oficio, 
estudio de caso en dinámica.

ESC linea 6, ESC dinamica 11, afiliacion 
SAT 5, afiliacion oficiosa 4

Socializar derechos y deberes de los pacientes

recordar a usurios, familias, NNA u 
persona abordada los diferentes derecho y 
deberes que tienen dentro de la atencion 
prestada.

8 orientacion casos de aseguramiento

Orientar al usuario y su familia a los programas de promoción y detección temprana en 
los casos que se requiera

Se brinda asesoría y orientación a familias 
de pacientes en rutas y oferta de servicios 
sociales y comunitarios.

interconsultas 49

Identificar los factores de riesgo que inciden en la condición de salud - enfermedad del 
paciente en lo económico y socio familiar

Se realiza revista social con el fin de 
desarrollar caracterización sociofamiliar y 
psicosocial de pacientes en dinámica en el 
servicio asignado.

sensibilización de copagos 29

Alimentar permanentemente los sistemas de información: historia clinica, estudio social 
de caso en linea, barreras de acceso y los que se encuentren a su cargo

Se elaboran notas de evolución de 
pacientes del servicio asignado en 
dinámica y consulta en bases de datos para 
sensibilización de copagos según sea 
requerido

notas de evolucion 94, sensibilización de 
copagos 29

Activación de redes de apoyo familiar, intra e intersectorial que permitan mejorar la 
calidad de vida de los pacientes a cargo.

Se desarrollan articulaciones con secretaría 
de integración social, centro de encuentro 
para la reconciliación y la paz, 
Corporación Minuto de Dios, empresa 
privada como parte de la gestión 
encaminada a mejorar la calidad de vida de 
los pacientes.

articulaciones intersectoriales 0

Activación de rutas para el reporte de casos de violencia, abuso sexual, suicidio, 
abandono social entre otras patologias sociales que identifique durante la atención en 
salud de manera oportuna y con pertinencia profesional.

Se realiza reporte SIVIM,SISVECOS, 
ICBF, Comisaría de Familia, Secretaría de 
la Mujer, personería, integración social en 
los casos detectados

SIVIM 0, SISVECOS 0, ENTREGAS 
ICBF 20, ENTREGAS COMISARIA 3

Elaboración oportuna de informe mensual con el reporte de actividades
Se hace registro de actividades realizadas 
en drive.

Drive trabajo social al dia, drive violencias 
ok, drive SAT OK

Cumplir con las normas y procedimientos establecidos en los procesos, procedimientos 
y lineamientos establecidos por la subred.

Cumplí con las normas y procedimientos 
establecidos en los procesos, 
procedimientos y lineamientos 
establecidos por la subred para llevar a 
cabo el desarrollo de las actividades en el 
servicio asignado.

contestacion de correos OK, entrega de 
historias clinicas entes judiciales 1, 
Tramites de oxigeno domicliario 2, estudio 
socieconomico 0, si cuentanos 6

Asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la dependencia
Se asiste a las reuniones programadas por 
la subred y la dependencia.

EAC OK, reunion de area NO HUBO

Realizar el debido cargue de los soportes de la ejecución del contrato en la plataforma 
SECOPII.

Realicé cargue de soportes de cuenta de 
cobro en secop II.

se carga a suresoc

Todas las demás actividades que le sean designadas por el supervisor del contrató y las 
que se deriven de la intervención profesional

No aplica-se carga a suresoc.
entrega de informe a colegios para SDE 
atencion a uditorias 0



Rosa Viviana Cubillos Medrano 
52879389 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 
 

 
DEBE A: 

 

 
MAYRA ALEJANDRA CASTAÑEDA HERRÁN 

CC. 1016088558 DE BOGOTA 
 

 

La suma de $3,837,552, por concepto de: prestación de servicios de salud como Trabajadora 

Social en la oficina de participación comunitaria y servicio al ciudadano, durante el periodo 

de 1 al 30 de abril de 2026 de conformidad con lo establecido en el contrato de prestación 

de servicios No 1571-2026 
 
 
 

 

MAYRA ALEJANDRA CASTAÑEDA HERRÁN 

CC. 1016088558 DE BOGOTA 

CUENTA DE AHORROS BANCO DAVIVIENDA 

NUMERO 0550475000076129 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 24 de

abril de 2026, a las 07:57:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1016088558
Código de Verificación 1016088558260424075754

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 24 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MAYRA ALEJANDRA CASTAÑEDA HERRAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1016088558:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294847546

PIB

07:58:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  MAYRA ALEJANDRA CASTAÑEDA HERRAN,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1016088558 de BOGOTA D.C.

(MIL DIECISEIS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6974625
Bogotá D.C., 24 de abril de 2026 - 08:00 am

Código de verificación: 6974625ACYJJ_C8GC7_49394 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:00:46 AM horas del 24/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1016088558
Apellidos y Nombres: CASTAÑEDA HERRAN MAYRA ALEJANDRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

24/4/26, 8:01 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

24/4/26, 8:01 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 24/04/2026 08:01:32 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1016088558 y Nombre:

MAYRA ALEJANDRA CASTAÑEDA HERRAN.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138860203 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

24/4/26, 8:01 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

MAYRA ALEJANDRA CASTANEDA HERRAN

CC-1016088558

0

2026-05-26

2026-04

I

8641175996

2026-04

8605915874

2026-05-12

BANCO DE OCCIDENTE

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-05-15

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS005 800251440 SANITAS 1 $ 0 $ 218.900 $ 218.900$ 0 $ 0$ 1.750.905

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 280.200 $ 280.200$ 0 $ 0$ 1.750.905

14-11 890903790 ARL SURA 1 $ 0 $ 42.700 $ 42.700$ 0 $ 0$ 1.750.905

$ 541.800Total a pagar $ 541.800$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 16/06/2026


